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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.
ARTICULO DE OFICIO.

MINISTERIO DE FOMENTO.

Doña Isabel II por la gracia de Dios y la 
Constitución de la Monarquía española Reina 
délas Españas: á todos los que las presentes 
vieren y entendieren sabed que las Cortes 
Constituyentes han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente:

Artículo l.° Se declara subsistente la conce
sión del ferro-carril de Barcelona á Zaragoza, otor
gada por Real decreto de 2” do Noviembre de 
1852, debiendo la empresa concesionaria conformar
se á las disposiciones de la ley general de ferro-car
riles en lo que le sean aplicables, y á las condicio
nes especiales de esta concesión.

Art. 2.° Se suprime el subsidio ofrecido por 
el Real decreto citado de 25 de Noviembre de 1852, 
y en sustitución de él auxiliará el Estado la cons
trucción do osla línea con una subvención en accio
nes de ferro-carriles igual á la tercera parle de su 
presupuesto total siempre que no exceda de 80 mi
llones de reales, cuya cantidad se lija como máxi- 
mun do la subvención. El abono de esta se hará á 
la empresa por kilómetros á medida que los tenga 
concluidos y dispuestos para la explotación, entendién
dose que esta subvención se limita á la parle del 
ferro-carril comprendida entre Moneada y Zaragoza.

' Art. 3. ° Las provincias y los pueblos inme
diatamente interesados en la construcción de esta 
línea contribuirán con la tercera parle de la sub
vención concedida á esta empresa por el artículo 
anterior, con arreglo al adicional de la ley general 
de ferro-carriles.

Art. 4. ° El ferro-cariíí de Barcelona á Zara
goza se considerará dividido en cuatro secciones: 
la primera de Barcelona á Manresa; la segunda de 
Manresa a Lérida; la tercera de Lérida á Monzon, 
y la cuarta de Monzon á Zaragoza.

Art. 5.° Deberá la empresa concesionaria cons
truir todo el camino en el término improrogable 
de seis años, contados desde la publicación de esta 
ley, dando terminada una sección á los (k'S años 
de esta fecha, otra á los cuatro, y á los seis las 
dos restantes; y quedará de hecho caducada la con
cesión de toda ’ la línea si en los plazos lijados no 
hubiere concluido todas ó cada una de las seccio
nes respectivamente. '

Art. 6. ° Cuando la empresa concesionaria ten
ga en explotación osla línea hasta Cervera, podrá 
construir el trozo de Moneada á Barcelona para 
hacerla partir desde el recinto mismo de esla ciudad.

Por tanto mandamos á lodos los Tribu

nales , Justicias , Gobernadores y demás 
Autoridades , asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar , cumplir 
y ejecutar la presente ley enlodas sus partes.

Palacio á seis de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco.—YO LA REINA.—El Mi
nistro de Fomento, Manuel Alonso Martínez,

Doña. Isabel II por la gracia de Dios y 
la Constitución de la Monarquía española Rei
na de las Españas: á lodos los que las presen
tes vieren y entendieren sabed, que las Cór- 
tes han decretado y Nos sancionamos lo si
guiente. •

Artículo 1.° Se declara subsistente 
la concesión del ferro-carril de Langreo, 
limitándola á las líneas de Sama á Gijon 
y de Noreña á Oviedo, y debiendo la em
presa concesionaria conformarse á las dis
posiciones de la ley. general de ferro-car
riles en lo que le sean aplicables, y á las 
condiciones especiales de esta concesión.

Art. 2. ® Se suprime el subsidio de 6 
por 100 de ínteres y 1 por 100 de amor
tización garantizados á esla empesa por los 
capitales invertidos, con arreglo á la ley de 
20 de Febrero de 1850; y en sustitución 
de él la auxiliará el Estado con una sub
vención de 4.100,000 rs. en metálico para 
la línea de Sama á Gijon, y 1.200,000 rs., 
también en metálico para Ja de Noreña á Ovie
do. Esta subvención se abonará á la empre
sa por kilómetros á medida que los tenga 
concluidos y dispuestos para la explotación.

Art. 3.° El Gobierno verificará una li
quidación de los intereses devengados hasta 
el día en que se promulgue esla ley por el 
capital invertido en el camino dentro del 
presupuesto aprobado, compensando ó re
clamando la diferencia que resulte por las 
cantidades que á buena cuenta tiene recibi
das la empresa; y desde la misma fecha de 
la promulgación de esta ley principiará el 
disfrute de la subvención concedida por el 
artículo anterior. .

Art. 4.° La provincia de Oviedo y Jos 
pueblos inmediatamente interesados en la 
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construcción de oslas líneas contribuirán 
con la torcera parlo de la subvención ofre
cida en el ail 2 - de esta lev. con arn'^lo 
al adicional de la general de ferro-carriles.

Art. 5 ° La empresa deberá tener con
cluidas y dispuestas para la explotación la 
linea de Sama á Gijon al año de promul
gada la presente ley, y la de Noreña á Ovie
do á los tres años, contados desde la misma 
fecha;, quedando de hecho Caducada la con
cesión de cualquiera de estas dos líneas que 
no se halle terminada en el plazo respec
tivamente lijado.

Por tanto mandamos á todos los Tribu
nales, Justicias, Jefes, Gobernadores y de
más Autoridades, asi civiles corno milita
res y eclesiásticas, de cualquiera clase y 
dignidad , (pie guarden y hagan guardar, 
cumplir y ejecutar la presente ley en to
das sus parles.

Palacio á G de Julio de 1855. — YO 
LA KbnNA.— El Ministro de Fomento, Ma
nuel Alonso Martinez.

Doña Isabel H por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía española 
Reina de las Españas: á todos «los que las 
presentes vieren y entendieren, sabed que 
las Córles han decretado y Nos sanciona
mos lo siguiente.

Artículo Lc Se autoriza la reorganiza
ción de la sociedad anónima titulada del Fer
rocarril de Langreo, en Asturias, con el ob
jeto de que termine, conserve y espióte el 
camino de hierro desde el puerto de Gijon á 
Sama y Oviedo, arreglándose.á las condicio
nes de la concesión, y las que hayan de im- 
penerse para conclusión de las obras cuando 
sea conocido su estado y adelantos.

Art. 2. ° Se aprueban -los estatutos de la 
citada compañía, según se hallan consignados 
en escritura pública de 7 de Noviembre de 
185í, reformada por la adicional de 3 de 
Febrero de 1855.

Art. 3.° El Gobierno declarará reorga
nizada la referida sociedad anónima para los 
efectos prescritos en la lev de 28 de Enero 
y reglamento de FT de Febrero de 1848.

Por tanto mandamos á lodos Jos Tribu
nales, Justicias, jefes, Gobernadores y de- 
njas Autoridades,-asi civiles como militares 
y eclesiásticas, de cualquiera clase y dignidad, 
que guarden y hagan guardar , cumplir y 
ejecutar la presente ley en -todas sus parles.

Palacio seis de Julio de mil ochocientos 
cincuenta y cinco. — YO LA BEINA. — El 
Ministro de Fomento, Manuel Alonso Mar
tínez. ' .

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE ZARAGOZA.

Núm. 647

Circular 193.

En la madrugada del día 19 del actual fué 
escaladíi la cárcel del pueblo de Mainar por 
tres reos c u y o s nombres y señas se espresan 
á continuación , los cuales se conducían á 
esta capital, para ser puestos á la disposición 
del Excmo. Sr. Capitán general como proce
dentes de la facción del cabecilla García. En 
su consecuencia encargo á los Alcaldes cons
titucionales, Guardia civil y empleados de vi
gilancia, procuren por cuantos medios le sea 
posible para la captura de dichos tres reos y 
de conseguirse los remitirán con toda seguri
dad á este Gobierno de provincia. Zaragoza 
21 de Agosto de 1855.—Cayetano Cardero.

Señas de los reos.
Carlos Borras, de 35 años, 5 pies 2 pulga

das, color bueno, viste calzón de pana raya
da, chaleco de cuadros, sin chaqueta, calci
llas de estambre, alpargatos, faja de sarja mo
rada, pañuelo en la cabeza, y una manta 
verde.

Juan Tur raza, de 25 años, estatura y Ira- 
ge como el anterior, á escepcion de la manta 
que es de estambre blanca y encarnada.

Pedro Millan, de 20 años, cargado de es
paldas y viste por el estilo de los anteriores, 
con manta azul.

Núm. 648.
Audiencia Territorial de Zaragoza.-Secretaría -Edicto.

Por fallecimiento de 1). Juan Manuel Escartin se 
halla vacajite en este Tribunal una escribanía de 
Cámara, -que por Real orden de 24 de Julio último 
se ha mandado que para su provisión proceda esta 
Audiencia con arreglo á Jas disposiciones vigentes á 
la instiuecion del oportuno espediente. Y el tribunal 
pleno en su sala estraordinarra al acordar su cumpli
miento, se ha servido disponer se anuncie dicha 
vacante por edictos y en los Boletines oficiales de las 
provincias de su territorio señalando el término de 
4(1 dias, que principiarán á contarse del de la fecha 
para que los que reuniendo las circunstancias que 
prescribe el artículo 124 , de las ordenanzas de Au
diencias intenten solicitarla presenten sus instancias de
bidamente documentadas en esta secretaria de mi cargo; 
en el concepto que tinado dicho término no serán 
admitidas. Zaragoza 10 de Agosto de 4853.—Don 
Mariano Broto.

A7úm 649 '
Secretaría de la Audiencia de Zaragoza.

Por renuncia de José Alegría, se baila vacante en 
el Juzgado de primera instancia de Alcañiz una plaza 
de alguacil dotada con el sueldo de presupuesto y los 
derechos de arancel. Y el Sr Regente de este Tri
bunal, á quien corresponde su provisión , ha tenido 
á bien mandar se publique dicha vacante para quo 
los que quieran solicitarla presenten en la secretaría 
de mi cargo dentro del término de cuarenta 
dias, contados desde el de la fecha , el memorial 

M.C.D. 2022



correspondiente, Zaragoza 21 de Agosto de 1855 — 
1). Mariano Broto.

, Número 650.
ID. Timoteo Giménez Palacio, Juez de ^rimerci int- 

tdiui.i del distrito de S. Pablo de Zaragoza • 
Por el presente primer edicto, cito v emplazo a To

más Salvador Palacio, residente que fué en esta ciu
dad para que en el lórmino de cinco dias comparez
ca en este Juzgado ó en las cárceles de esta capital á 
oír los cargos que le resultan en la causa que ins
truyo sobre conspiración en sentido carlista , que 
se le administrará justicio, parándole en otro caso 
el perjuicio que haya lugar. Dado en Zaragoza á 16 
de Agosto de 1855.— Ür. Timoteo Giménez Pala
cio.-—Por su mandado, L. Camilo Torres.

Núm 651
Otro. Por el presente cito, llamo y emplazo 

por segundo edicto y pregón á Tomás" Salvador 
y Palacio residente que fué en esta ciudad 
para que en el término de cinco días se 
presente en el Juzgado ó en las cárceles 
á oir los cargos <pie le resultan en causa 
sobre ocupación de armas y conspiración 
en sentido carlista, que se íe administrará 
justicia bajo apercibimiento de que en otro 

.caso le parara el perjuicio qne haya lugar. 
Dado en Zaragoza á 22 de Agosto de 1855.— 
Dr. Timoteo Giménez Palacio. —Por su man
dado, Licenciado Camilo Torres.

. Núm. 652.
Comisión superior de Instrucción primaria de 

e Teruel.
, Se halla vacante y ha de proveerse mediante opo

sición, la escuela elemental do niños de la villa do 
Alcorisa, dotada con 3000 rs. vn. que, se sali-Lr.án 
por trimestres de. los fundos municipales, y ademas 
casa franca y 100 rs. en equivalencia de las retri
buciones. .

Los ejercicios principiarán el dia 24 de Sí-ticmbre 
próximo á las nueve horas de su mañana en el local 
del Gobierno civil de esta provincia con arreglo al 
programa vigente, y h isla el 19 de dicho mes, y 
no después, podrán los aspirantes inscribirse en la se
cretaría de esta corporación y presentar los documen
tos que señala el artículo 21 del Real decreto de 23 
de Setiembre de 1847: advirliéndose que, si vacaseen 
el entretanto alguna otra escuela , se provistará tam
bién si hay suficiente número de ^ositores. Teruel 
13 de Agosto de 1855 —El Gobernador presidente — 
José Monlemayor.—El secretario, Tomás Serrano y 
Prades.

Níim. 653.
Dirección general de Obras públicas.

En virtud de lo dispuesto por Real orden de 9 de 
Junio último esta Dirección general ha señalado el 
dia 5 de Setiembre próximo, á las doce de su mañana 
para la adjudicación en pública subasta dei arriendo 
del portazgo de Zuazarreta, situado en la carretera 
de Alsasua á Beasain, por tiempo de dos años, y 
cantidad de 19 000 rs. anuales en que se ha hecho 
proposición.

La subasta se celebrará en ios términos prevenidos 
por la Instrucción de 18 de Marzo de.4852, en esta 
Córte ante la Dirección general de Obras públicas 
en el local que ocupa el Ministerio de Fomento y en 
Pamplona ante el Sr. Gobernador de la provincia ba
ilándose en ambos puntos de manifiesto para Conoci
miento del público, el arancel, pliego de condiciones 
generales, la instrucción de 22 de Febrero de 1849

las leyes de 29 de Junio de 1821 y 9 de Julio de 
18 (2 y la Real orden de 1. ° de Abril de 1854, 
aclaratoria del Real decreto de 17 de Enero del 
propio ano, sobre exacción de grauos, cuya observan - 
cía así como la de cualesquiera otras generales ó loca
les que puedan existir es obligatoria con arreglo á 
lo presento en el arancel y en la condición quince del 
citado pliego. •

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados 
exactamente al adjunto modelo , y |a cantidad que 
ha de consignarse préviamente Como garantía para to
mar parte en esta subasta será la cuarta parte de. 
dicha suma debiendo acompañarse á cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el depósito 
del modo que previene la referida Instrucción.

, En el caso de que resultasen dos ó mas proposi
ciones iguales se celebrará Únicamente entre sus au
tores, una segunda licitación abierta, en los término» 
prescritos por la citada Instrucción. La menor me
jora admisible para las proposiciones que se hagan en 
los pliegos cerrados será la del medio diezmo, y |a 
primera de las que se hiciesen para la licitación abier 
la si tuviere lugar , será también del medio diezmo 
pu liendo ser las sucesivas á voluntad de los Imitadores, 
no bajando de cien rs. vn. cada uno Madrid 2 de 
Agosto de 1855 -P. A. D El Director general de 
Obras pública, Francisco Barra.

Modelo de proposición.
Don N N. vecino de

enterado del anuncio publicado con fecha de 2 de 
Agosto de 1855 y de las condiciones y requisitos que 
se exigen para la adjudicación en pública subasta del 
arriendo por dos años del portazgo de Zuazarreta 
se compromete á lomar á su cargo dicho arriendo 
con estricta sujeción á los expresados requisitos y Con» 
diciones. J
(Aipú la proposición que se haga; admitiendo ó meio^ 
tundo Itsa y llanamente el Upo Jijado )

Fecha y firma del proponente.

PARTE NO OFICIAL.

Colegio de Castel-ruiz escuela especial de Agricultura de 
„ Tudela.

Desde el 15 al 30 de Setiembre estará abierta la 
matrícula de esta Escuela, debiendo comenzar el dia 
1 5 de Octubre el curso que termina el 15 de Junio. 
La enseñanza es gratuita. •

Para matricularse en el primer año de la Carrera so 
necesita sufrir un eximen y ser aprobado en las ma
terias que comprende la instrucción primaria elemen
tal, gramática castellana, aritmética elemental, nocio
nes generales de geometría y sistema de pesos y me
didas. Debe presentar el alumno su fe de bautismo 
que acredite haber cumplido 14 años lo menos, y una 
papeleta que esprese su nombre con los apellidos pa- 
erno y materno, su edad, pueblo de su naturaleza, 

la provincia a que pertenece, el nombre de su padre 
o tutor, con las señas donde residan: estas papeletas 
deberán estar firmadas por el padre ó tutor ó por 
persona domiciliada en Tu lela, si los primeros no lo 
estuvieren.

Los alumnos que hubiesen ya cursa.lo este año en 
el Establecimiento no necesitan fé de bautismo: pero 
st la papeleta de matrícula, espresando el curso ,nie 
hayan de estudiar , y la certificación de haber proba
do el precedente. 1 “

La organización de la Escuela agrícola de Tudela 
es conforme cou el Real Decreto fecha 8 de Seliem-
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bre de 1850. Los jóvenes que prueben los tres años 
de la enseñanza elemental puedan optar, mediante 
examen, al Ululo de Perito Agrónomo y Agrimensor.

Los alumnos que hubiesen estudiado en Escuelas es
peciales-ó institutos las materias que eomprende el pn- 
wer año de la enseñanza agrícola , podrán malncu- 

• larse en el siuuiento.
Las materias de dicho prrmer año son; complemen

to de aritmética, razones y proporciones : partida do- 
Lle algebra elemental basta las ecuaciones de 
2 0 grado inclusive ; nociones de física quí
mica y botánica, dibujo lineal y de adorno. Se abo
nará mediante examen, la partida doble y la parte 
relativa al dibujo, sise hubiesen estudiado privadamente.

Los que deseen saber mas pormenores sobre la Es
cuela, pueden dirigirse en carta franca al Director 
del Estbblecimienlo —lúdela 15 de Agosto de 1855.— 
El Director, Dr. Genaro Morquccho y Palma.

Colegio de 2 3 enseñanza de Calatayud , agregado a
1 la Universidad literaria de Zaragoza.

Con forme á lo dispuesto en el art. 209 del Keglamen- 
1o de estudios, la matricula para el primer año de filoso
fía clcmenhd estará abierta desde el lo al 30 de Setiem
bre: 11 el curso comemurá el L= de Octubre , ,

Para ser matriculado se requiere: 1. s la certificación 
de pnuba de curso del año anterior: 2. ° otra certf- 
cacion de haber sido aprobado previamente en un examen 
de los tres años de latinidad, al tenor de lo dispuesto 
en el art. 195 del reglamento. Este exámen deberá lm- 
cerse en el Instituto: 3. c un recibo del depositario, por 
el que conste que ha satisfecho el 1 .er plazo de matricu
la: 4 0 una papeleta en la cual esprese su nombre, con 
los opellidos paterno y materno, su edad, el pueblo de 
su naturaleza y la provincia á que pertmezca. el nom
bre de su padre ó tutor, con las señas donde estos re
sidan, y el año en que desea matricularse.

Lo que se anuncia al público,, á quien interese.
Calutaynd 18 de Agosto de 1855,—El Director, Ma

riano Losccr tales.

TlalUndosc esta ciudad y la mayor porte de los pue
blos de su partido invadidos del cólera morbo, y re
trasados los trabajos de h recolección, este aymlamienta 
en sesión (te hoy acuerda pie la feria que anualmente 
se celebra en esta desde el primero al 3 de Setiembre, 
se verifique este año desde el 21 arZI del mismo. Mo
lina de Aragón 11 de Agosto de 1855 —l'.l Alcalde 
Alalias Sanz.— De A. del A., Tomas Torrecilla, Se
cretario. _

La conduta de crrnjano de Sierra de Luna se ha 
lla vacante su dotación consiste en 36 cahbes de tri
go colorados por el Aruntamienfo , los as tirantes dr- 
rieirán sus solú iludes francas de poite al unta
miento de dicho pueblo hasta el dii 8 uel próximo 
Setiembre en que se proveerá. , . .

La eonduta de médico-cirujano de la vUla deErla 
se halla tacante, su dotación consiste-.en 7000 reales 
vellón anuales, y lo que produce de los que se rasuran 
en su casa, pagados en el mes de Setiembre de cadt 
un año; con la condición de tener de su cuenta u i 
barbero- sangradorr el agraciado tendrá ademas elpueld® 
Paules, distante media hora escasa, 1/ castillo de Santia 
de una hora, que le valdrá mas de mil reales: los que 
aspiren á obtenerla dirigirán sur solicitudes á la secre- 
7¡a del Ayuntamiento hasta el dia 8 de Setiembre próxi
mo en que se proveerá ,

Ln los días 29, 30 y 31 del actual á las diez 
de su mañana tendrá lugar en las casas consistorial es de 
la villa de Pina el arriendo en pública subasta de las 
yerbas del soto y monte de Agudar, por tiempo de 3 
años,, dando principia en primero de Setiembre próxi- 

. me: lodo el que quiera interesarse en dicho arriendo se 

presentará en los citados dias, horn, y sitio, que lago 
los pactos y condiciones que se hallarán de manifestó, 
quedará rematado en favor de! mejor postor.

El partido de cirujano con las barbas, del pueblo de 
las Pedrosas se halla vacante; su dotación anual con
siste en 30 cahíces trigo pagados por el Ayuntamiento en 
31 de Agosto en que finará la contrata; los que quie
ran dirigir solicitud, lo harán franca de porte al Sr. 
Alcalde constituciomd de dicho pueblo hasta el 30 del 
actual en que se proveerá. .

Los partidos de farmacéutico, cirujano y ahei.íir 
de la villa de Tabucnea se halbir, vacantes A p-tr* 
tido cerrado, sus dotaciones consisten la del primero 
en 5000 rs. vn la del 2 0 4000 r ói del 3, 
3400 rs., todas satifechas en metálico por el A-)un- 
tamier.t) en tres plazos iguales, siendo el último el din 
de San Miguel de cada año. los aspirantes que deseen 
obtenerlas dirigirán sus solidtu les francas de porte al 
gresid-nte de dicho apuntamiento hasta el Dumingo 
16 del próximo Setiembre en que se proveerán, ha- 
llánd^e de manifiesto los pliegos de condiciones en 
la secretaría del citado ayuntamiento.

TINTA SUPERIOR AROMÁTICA PARA ESCRIBIR,

Pomilos de tinta negra, diez cuartos: ídem ídem 
violeta, diez cuartos: Pomos-tihleros de negia, real 
y medio: Idem ídem violeta, real y medio: Ik>- 
tcllitas tinta negra dos reales; Idem ídem \iolela. dos 
reales: Botellas grandes negra, seis reates: Idem ídem 
Violeta seis reales: Bolellitasde tinta trasmisible para 
copiar, dos reales y medio: Idem grandes i rea es. 
Pomos de tinta encarnada, cuatro reales: Idem u em 
verde cuatro reales: ídem id. azul, 4 reales. < em 
azul para sellos, cuatro reales : Idem mordiente mi 
papeles de oro, cinco reales: Resina purificada, diez 
CVIF !oS *t"Plumas metálicos, cortadas -para letra Inglesa 9 
Española: una capia con sesenta plumas y un caito

Se vende en la imprenta y librería de Vicente 

Andrés.

Gran depó^lo de fuegos artificiales. , , 
Nicolás Pcrejamo, bien conocido on osla provincia 

ñor los muchos R.lclantos que ha hecho en su pro
fesión. como lo tiene acreditado en esta heroica 
Capital, particularmente en los fuegos que elaboro 
en obsequio dm nimslra Patrona y Señora la \ wgen 
del Pilar, en la plaza do San Francisco.

En esle depdsilo so hallaran á precios muy arre
glados toda clase de cohetes, ruedecitas de dama, 
sobre nna ormdla, candelas romanas do ocho bom
bitas de distintos colores; voladores 12 reales doce 
na basta 50 rs. uno: carretmas de cuerda de fuego 
brillante do ida v vuelto desde 50 varas hasta 400; 
igualmente hay dispuesto toda clase de armazones 
como son: ruedas caprichos de movimiento, gram os 
perspectivas de palacios, templos etc. , bengalas 
de colores para teatros, con muy poco gas, banderi
llas de fuego para toros á 12 reales par, y globos 
ncrcostátícos. Todo elaborado á gusto de los señores 
que honren este establecimiento con algún pedido 
saliendo garante a todos los buenos efectos. *

Zaragoza calle de la Concepción número 23, jun
to á la plaza del Pilar.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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